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RESOLUCION ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a E0 AGo 202:
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territor¡al de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los articulos l. 2. 5 fracc¡ones l;v Xl. 6 fracción lV.
15 BIS 4 fracciones I y X. 21, 27 'fracciín Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la procúlááurira RmO¡ental y
del ordenamiento Territorial de la ciudad de.México, 1, 3, 4, s1*Jracción ly 96 pr[mer pánafo de su
Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número'PAOT-2022-3913-
SOT-1050, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo Descentralizado, em¡te la
preSenteResoluciónconsiderandoloSSiguienteS:

ANTECEDENTE , ;ill i
con fecha 08 de julio de 2022, una persona que en apego at artígulo 1g6 de la eülap r'ransp"r"n.i.,
Acceso a la lnformación Públ¡ca y Rendición de Cuentas de la Ciúdad de México, éfticiO'su derecho a
solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante
esta lnst¡tución, presuntos incumplimientos en mater¡a de desarrollo urbano (zonificación) y
construcc¡ón, por la ¡nstalac¡ón de Asentamientos Humanos lrregulares en el paraje denominadó
Tecanco, zona cerril de Santa Cruz Acalpixca, Alcald¡a Xochimilco, con las,ioódenadas 140
492219.5o3 2126184.02,|a cuat fue adm¡tida mediante Acuerdo de fecha 21 de jutio dFizú2. -----------

Para la atención de la denuncia c¡udadana'
informó a la persona denunc¡ante sobre dichas d¡l¡gencias, en términos de |os artículos S fracción V v xl,
15 BIS 4 fracc¡ones t, ll y lV, 25 fracción lll y 25 B¡s de la Ley Orgánica de la procuriáurfa Ambie ntal y
del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, asi como 85 de su Reglam

§., 4-¡
resentada, se realüó el reconoc¡m¡Jnib de hechos, se

ANALISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS ESAPLICABL
'j ':

de desarroEn el presente expediente, se anal¡zó la normatividad aplicable a la materia llo urbano(zon¡f¡cación) y construcc¡ón como son: la Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento y el Reglamentode Construcciones, la Ley Ambiental de Protección a la Tierra, todos instrumentoÉ vigentes para laCiudad de México, así como el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Xochimilco v igente yel Programa General de Ordenamiento Ecológico del D¡str¡to Federa

En este sentido, de los hechos denunciados , las pruebas recabadas y
lo siguiente
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la normativida .diapl¡cable, se tiene

1.-En materia de desarrollo urbano (zonificación) y construcción . ';

Sobre el particular, personal de esta Subprocuraduría se constituyó en las inmeglaciqnes del sitiodenunciado ubicado en er paraje. denominado Tecanco, .on".áiiiiáá éjnt" crr.TLriixca, Arcardíaxochimitco, con ras coordenadas 14e 492219.s0s ztzáir/,loi-; il;;íffi:, r" p"rron"denunciante, con la f¡nal¡dad de realizar el reconoc¡miento de los i,"óno. u"nrnlüiBs, 
-aitigencia 

oe tacual se tevantó er acta circunstanciada correspond¡ente en r" qr" iá ñiro 
"";;i;; 

q;;" observó un
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d cofifubos y alambre, ionstatando una con§trucción de 2 niveles de aproximadamente
de rhüros de block y losa, el segundo nivel se encuentra en obra negra con muros de
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su BpRocURADURín oe oRoerunvllrNTo rERRtroRtAL

predio delimitad
150 m2, a base
block. castillos colados y sin losa. (Ver las s¡guientes imágenes).

\

lmagen 1y 2. Localiza¿ión y registro fotográfico de visita de reconocimienlo de hechos en el sitio objeto de
denunc¡a.

: l.&
Por lo antrior, ,p piiinito f,"""r de su üonocim¡ento que resiiecto a los hechos objeto de la denuncia,
estos ya fueron ihvebülados por personal adscrito a esta Subprocuraduría dentro del exped¡ente PAOT-
2O2l -6130-SOT-13411:el cual fue abierto con motivo de una denunc¡a ciudadana presentada por Usted

con antelac¡ón, en la que se invest¡garon presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano

lmagen 1
lmagen 2

(zonificación) por la instalación de Asentamientos Humanos lrregulares, en el sitio de interés, misma
que fue radicada en ESta Subprocuraduría med¡ante acuerdo de admisión de fecha 06 de diciembre de
2021 y concluida, med Resolución Administrativa de fecha 31 de mayo de 2022

i
i

En este sentido,la e ev¡tar duplicided de actuaciones, atéhdiendo a los pr¡ncipios de simplificación,
agilidad y economí e rigen los proced¡m¡entos de esta Procuraduría, con fundamento en el artículou
96 del Reglamento de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de Méx¡co,.se entenderá como resultado de la invest¡gación lo señalado en el expediente

concluido el 31 de m de 2022 del cual se hará el seg uim¡ento correspond¡ente

En esas consid lar que en seguimie nto de la resoluc¡ón referida mediante el

oficio XOCH'l de fecha 19 de julio de 2022, 1á Subd¡rección de Conservación Ecológtca

de la Alcaldía Xoc ilco informó a esta Entidad que acudio al lugar antes citado encontrando una

construccion en obra negra y proceso de consolidación en un aproximado de 200 metros lineales, y que

se procedió, a la coldcación de avisos de carácter informativo y con la flnalidad de que las acciones

descr¡tas decrezcan. Asimismo, informó que se realizan recorridos para ev¡tar la lotificación,

construcción o cual r delito de indoleFmbiental

Por otro lado, el oficio PAOTiO5-3OO/300-4920-2§22, se solicitó a la Dirección General de

Asuntos Juridicos
mater¡a de uso de suelo y construcción, e imponer las medidas de segu ridad procedentes, con la

l,ledellin 202, piso 5, colonia Roma Norte

¡1.¡ldia Cuáuhtémoc. C.P. 06700. Ciudad de t'léxico;;,;;.;;;;;;;;üai,i"rilzi i
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Gobierno en la Alcaldía Xochim¡lco realizar las acciones de verificación en
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finalidad de inhibir la instalación de construcciones con f¡nes habitabionales en el sueióide tonservacrón
y ev¡tar su deterioro, en el sit¡o invest¡gado. -r,.-:-------------=----:-----:--:.-+r---
As¡m¡smo, med¡ante el of¡cio SEDEM NDGlVAl5474l2022 de fecha 18 de agosto de 2022, la Dirección
General de lnspección y Vigilancia Amb¡ental de la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de
México, informo a esta Endidad, que ¡nspectores ambientales real¡zaron visita de inspección, en el s¡tio
de denuncia. derivado del cual se impuso como medida de segur¡dad la Clausura ,f.gmporal Parcial,
por las obras detectadas al momento áe ia visita. --------------------"--:----- --------- I.' ''---------------

. nn; 1., lL! l

Cabe señalar que el estudio de los hechos inúéstigados, y la valoraiión Oe tas pruebá§iue existen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segund.o párafo y 30 BIS
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorial de la C¡udad de México,
90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica cilada, y 327
Cód¡go de Procedimientos Civ¡les para la Ciudad de Méx¡co, de aplicación supletoria

fracción ll y 403 del

,]

-t, :

pRocuRADr¡RfA AMBTENTAL Y q¡El OIDENAMTENrO
TERRITORIAT DE tAtIUDAD DE MEXICO*,¡

SUBPROCURADURIA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL
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resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente d
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artí
instrumento es de resolverse y se

RESUELVE

t*
o

o

I

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscr¡be al anális¡s*ide los hechos
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se

itidos para su
a, por lo que elu

e los procedimientos que

lr I

do el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con lo previsto en
ey Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental del Ordena¡iento Territor¡al

culos citFdos en el primeitipáTafo de este

PRIMERO.- Téngase por conclu¡
el artículo 27 f¡acción Vl, de la L
de la Ciudad de Méx¡co. ------

TERCERO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para
su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Vala
Territorial de la Procuraduría Ambien ly del Ordenamiento Ter

dez,_. Subprocurado
ritorial de la Ciudad

raide ordenamiento
ad uexico.
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:'SEGUNDO.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunciante.

.:


